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TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CARTAGENA. SALA CIVIL-
FAMILIA. Cartagena de Indias D. T. y C., cinco (05) de abril de dos mil dieciocho 
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Al despacho se encuentra la Acción de Tutela instaurada por el señor JORGE ALIRIO 
MONROY PEÑA, actuando en nombre propio contra el JUZGADO PROMISCUO DE 
FAMILIA DE SIMITI por la presunta vulneración de sus derechos fundamentales al 
acceso a la justicia. debido proceso, libre desarrollo de la personalidad, derecho a la 
igualdad ante la ley y al derecho de la doble instancia. 

Por reunir los requisitos consagrados en los Decretos 2591 de 1.991, 306 de 1992. 	y 
1382 de 2.000 se: 

RESUELVE 

PRIMERO: ADMITIR la acción de tutela presentada por el señor JORGE ALIRIO 
MONROY PEÑA, actuando a través de vocero judicial, contra el JUZGADO 
PROMISCUO DE FAMILIA DE SIMITilly la presunta vulneración de sus derechos 
fundamentales al acceso a la justicia, debido proceso, libre desarrollo de la 
personalidad, derecho a la igualdad ante á ley y al derecho de la doble instancia. 

SEGUNDO: NOTIFICAR la admisión de la presente acción de tutela al JUZGADO 
PROMISCUO DE FAMILIA DE SIMITÍ.—Solicitese a la célula judicial accionada rendir 
un informe pormenorizado acerca de los hechos de tutela esgrimidos en su contra, para 
lo cual, se le concede un término de cuarenta y ocho (48) horas. 

TERCERO: VINCÚLESE al trámite de tutela de la referencia a la FISCALÍA 
SECCIONAL W 28 DE SIMITr, a la señora BEATRIZ MILANEA BOHORQUEZ 
VALLEJO, a los señores ALIRIO MARIN y EVARISTO BARRAGAN OSMA para que 
si a bien lo tienen en un término de cuarenta y ocho (48) horas, se pronuncien en 
relación con los hechos materia de reproche constitucional. 



ACCIÓN CE TUTELA-AUTO ADANSORIO 
RADICADO ÚNICO: 13001-22-13-1100-2011.00/2.00 
RADICACIÓN TRIBUNAL. 201I3-0511-33 

á 	ACCIONAN-FE: JORGE ALIRIO MONROY PEÑA 
ACCIONADO: JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DE simrri. 

CUARTO: RECONOCER personería jurídica al abogado HOWARD PUELLO 
JURADO, identificado con la cédula de ciudadania No. 73.084.218, y tarjeta profesional 
No. 86.713 del Consejo Superior de la Judicatura, como apoderado de la parle 
accionante, en los términos y para los efectos del mandato conferido 

QUINTO: OFICIAR por medio de la Secretaria de esta Sala, a la célula judicial 
accionada, a fin de que remita, unido con el informe , copia del expediente contentivo 
del proceso declarativo de existencia de unión marital de hecho con radicado N°2014-
00077, para lograr un completo estudio de fondo de la actuación materia de censura 
por parle de la accionante. 

SEXTO: SOLÍCITESE la atenta colaboración del extremo accionante, para que, si ya 
tiene u obtiene con posterioridad, la información necesaria o la posibilidad misma, de 
hacer llegar la noticia del inicio de esta tutela a oidos de los terceros citados, lo haga 
con prontitud, bien sea de forma personal o a través del medio o personas que estime 
más convenientes, a efectos que aquéllos tengan enteramiento de esta acción, dando 
en todo caso, informe y pruebas de lo que resulte, a la Secretada de esta Corporación. 
Nofifiquese a la parte, por el medio más expedito. 

SÉPTIMO: Notifíquese a las partes y a los vinculados la presente acción constitucional, 
por el medio más expedito y eficaz. 

NOTIFiQUESE Y CÚMPLASE 

OFLSYALBET 	RCÍA SANTAMARÍA 
Magistr do Sustanciador 
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